
Gweyaquíl, 10 de Junio del 2003 

Señiares 

Jdenta General de Acecismista 
CLINICA ALTANZA S.ñ. CLINTIAL 

En calidad de Comisario de la Clínica Aliansm S.A, Clinial presente el eje 
Peiício econénico del 2002 en cumplimiente a le estipulado en el Art. 321 
de la Ley de Compañía y al reglanente me permite presentar el informe de 
la actividad económica úe la mencionada Cempañía al eclerre al 31 de MH -— 
ciembre del 2002, según reseclución Ne 90,1.5.3.005 publicada en el Registo 

Oficial 485 de Julie 21 de 1990, Snuestra epinión presenta les siguente 

1.- La Administración de la Cempanía ha cumplido cen las nereas legales, 
estaturarias y reglasentarias, así come a la resoluciones de la Junta 
General de Fecienilata., 

2.- La Atministración de la Compañía we ha proporcionado teda la informa - 
ción necesaria para el buen desempeña de mis laberes en cuanto a fun - 
cionsmiente, resultados obtenidos. 

3.- Evaluando los funcionemientes de Contrsl Internes de la Compañía ha 
cumplide con tedes les requisitos exigidos per la Ley, las ebligacis - 

nes tributarias, 61 Balance del ejercicio económico de la empresa. 

4. La Clínica Alisnza S.A. ha ebtenido una perdida de $4253,29 del ejerci- 

cie económico del 2002 quiere indicarle que la enpresa dejará de acti- 

rad, 

Es tede cuante puedo informarle en honer a la verdad 
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